
 
 
Disposiciones de carácter general: Decreto: Formación Profesional. 

se emita  el informe a la mayor brevedad posible. 
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1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria, en relación con 
las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o 
profesional con validez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, que incluye la programación y creación de centros públicos, su organización, 
régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos propios, la evaluación, la garantía de 
calidad del sistema educativo, la formación del personal docente, de los demás profesionales de la 
educación y la aprobación de directrices de actuación en materia de recursos humanos, las materias 
relativas a conocimiento de la cultura andaluza, los servicios educativos y las actividades 
complementarias y extraescolares, así como la organización de las enseñanzas no presenciales y 
semipresenciales. Asimismo, la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre enseñanzas 
no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título académico y profesional estatal. 
Igualmente, con respecto a las enseñanzas citadas en este apartado la Comunidad Autónoma tiene 
competencias exclusivas sobre los órganos de participación y consulta de los sectores afectados en la 
programación de la enseñanza en su territorio; y sobre la innovación, investigación y experimentación 
educativa. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, el establecimiento de los 
planes de estudio, incluida la ordenación curricular, el régimen de becas y ayudas estatales, los criterios 
de admisión de alumnos, la ordenación del sector y de la actividad docente, los requisitos de los centros, 
el control de la gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos, la adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario docente de la Administración educativa, el desarrollo de sus derechos y 
deberes básicos, así como la política de personal al servicio de la Administración educativa. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza no universitaria, la competencia 
ejecutiva sobre la expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales estatales. 
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4. La Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecución en las demás materias educativas. 

y la función ejecutiva, en el marco de las bases que fije el Estado en normas con rango de ley, excepto en los
supuestos que se determinen de acuerdo con la Constitución. En el ejercicio de estas competencias, la 

1. Corresponde al Gobierno: 

a) La ordenación general del sistema educativo. 

b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los artículos 27 y 
siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior. 

d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la Constitución, le 
corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos. 

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley. 

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias estatutarias en materia 
de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley Orgánica. 

 
 establece 

los órganos
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el art. 47.1.b), en los términos del fundamento jurídico 5.B.a), el segundo inciso 
del primer párrafo del art. 155.2 ("Los centros recogerán las solicitudes de cada 

s empresas"), en los términos del fundamento jurídico 
5.E.a); los apartados 2, 3, 4 y 6 del art. 166; los apartados 2, 3 y 4 del art. 203; el inciso "con una antelación no 
inferior a treinta días a la fecha de inicio" del primer párrafo, el segundo párrafo y los números 1 a 5 de la letra 
a) y el inciso "en un plazo no superior a dos meses desde la finalización de la acción formativa" de la letra c), 
todos ellos del art.  

 

El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la 
Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus 
organismos autónomos

Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos. A tal fin se establecerán los correspondientes criterios de admisión, al objeto de garantizarla en 
condiciones de igualdad y no discriminación
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Se adjunta como anexo II a la 
presente MAIN, el informe sobre las alegaciones recibidas en el trámite de audiencia e información pública del 

 

referencia a resúmenes de las principales aportaciones recibidas en el 
trámite de audiencia y de información pública, y en los informes y dictámenes preceptivos y facultativos 
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En concreto, se advierte que el Tribunal Constitucional ha criticado el procedimiento consistente en 

órganos legislativos distintos, con ámbitos de competencia distintos, está inevitablemente llamado a engendrar 

de 18 de diciembre, FJ 1.c; y 10/1982, de 23 de marzo, FJ 8). Sobre esta problemática cabe remitirse a lo expuesto 
por el Tribunal Constitucional en sentencias posteriores (62/1991 (FJ 4.b); 147/1993, FJ 4; 162/1996, FJ 3; 
150/1998, FJ 4; 341/2005, FJ 9 y 135/2006, FJ 3).

 
En tales supuestos, el Tribunal Constitucional precisa que la cuestión principal que se suscita consiste 

no 

legislación autonómica de normas estatales en materias que correspondan a la exclusiva competencia del 
Estado, ha llevado al Tribunal Constitu
reproducción por la legislación autonómica, además de ser una peligrosa técnica legislativa, incurre en 
inconstitucionalidad por invasión de competencias en materias cuya regulación no corresponde a la Comunidad 

 
 
Del mismo modo, en su sentencia 162/1996, de 17 de octubre, el Tribunal Constitucional advierte de la 

posible inconstitucionalidad de estas prácticas legislativas por resultar inadecuadas al sistema de fuentes 
constitucionalmente configurado (FJ 3.º) y recuerda en este sentido habido en la sentencia 76/1983 (FJ 23) ante 
el supuesto de reproducción por ley de preceptos constitucionales, o los referidos a otros casos en los que leyes 
autonómicas reproducían normas incluidas en la legislación básica del Estado (SSTC 40/1981 y 26/1982, entre 
otras), así como ante supuestos en que por ley ordinaria se reiteran preceptos contenidos en una ley orgánica. 

conducir a la inconstitucionalidad derivada de la norma, como ocurre en aquellos supuestos en los que el 
precepto reproducido pierde su vigencia o es modificado, manteniéndose vigente, sin embargo, el que lo 

 
 
Sin perjuicio de lo anterior, este Consejo ha hecho notar que de la jurisprudencia constitucional no se 

infiere un criterio formalista o automático, en virtud del cual la mera reproducción de un precepto estatal habría 
de acarrear tacha o reproche por vicio de incompetencia. Por el contrario, y desde una perspectiva material o 

como consecuencia de una sobrevenida derogación de ésta (lo que de suyo no habría de plantear problemas 
especiales), sino más bien, y entre otros efectos negativos y no consentidos por la institución, que de la 

-por ejemplo- 
una reinterpretación de la norma estatal o la opción por uno de sus sentidos posibles, reduciendo así su alcance 
o contenido. En tales casos, obvio es decirlo, de modo indirecto o inadvertidamente, la norma estatal podría 
verse ilegítimamente manipulada a resultas de su introducción en un texto legal diverso. 
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obedece en muchos supuestos al deseo de ofrecer un texto normativo en el que las normas legales de 
competencia autonómica queden integradas con otras de competencia estatal, proporcionando una visión 
sistemática sobre el régimen jurídico. 

 
Para lograr el objetivo antes indicado despejando cualquier duda sobre una posible invasión de las 

competencias estatales, se han barajado técnicas diferentes. En este sentido nos remitimos a lo expuesto en el 
dictamen 591/2006, donde se indica que el propósito de claridad y complitud para los operadores jurídicos 
puede justificar la fórmula utilizada en el Anteproyecto entonces examinado, donde en disposición adicional se 
reflejan los preceptos estatales que son objeto de reproducción en la norma autonómica. En otras ocasiones se 

pudiera dar lugar la lex repetita. 
  
En el dictamen 591/2006 se ha advertido que la fórmula de identificación genérica de los preceptos que 

los legisladores autonómicos y aporta ventajas de simplificación (facilitando la lectura del texto al evitar la 
inclusión reiterada de incisos explicativos), tiene el inconveniente de ser poco explícita, ya que no identifica los 
preceptos básicos reproducidos, ni cita la Ley de procedencia, sino simplemente el origen estatal y el título 
competencial que ha servido de base para dictarlas. 

 
El propio Tribunal Constitucional ha matizado la proscripción de la reiteración o reproducción de 

normas estatales por el legislador autonómico al precisar que no debe extenderse a aquellos supuestos en que 
la reiteración simplemente consiste en incorporar a la normativa autonómica, ejercida ésta en su ámbito 
competencial, determinados preceptos del ordenamiento procesal general con la sola finalidad de dotar de 
sentido o inteligibilidad al texto normativo aprobado por el Parlamento Autonómico (STC 47/2004, de 29 de 
marzo, FJ 8). En este orden de ideas, la sentencia del Tribunal Constitucional 341/2005, de 21 de diciembre (FJ 9) 
considera que la reproducción de preceptos estatales dentro de los límites referidos responde a una opción de 
técnica legislativa que entra de lleno en la libertad de configuración del legislador, considerando que el uso de 
tal técnica puede ayudar en ocasiones a paliar la dispersión normativa existente en una determinada materia, 
no produciéndose la inconstitucionalidad cuando existan competencias legislativas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma sobre la misma materia. 

 
La anterior conclusión sólo puede establecerse, claro está, cuando se esté ante una reproducción y no 

ante una modificación que colisione o simplemente distorsione el significado de un precepto estatal, en cuyo 
caso se materializaría el potencial riesgo de declaración de inconstitucionalidad. 

 
También en este expediente cabe señalar que la doctrina del Consejo Consultivo no prejuzga las 

soluciones de técnica legislativa que pueden introducirse para salvar los inconvenientes que derivan de la 
a con vehemencia que cuando el legislador decida 

trasladar preceptos de general aplicación en toda España, debe ponerse el cuidado necesario en revisar la 
redacción que emplean los artículos afectados, pues el peligro radica en que una pequeña variación, aunque se 
trate de matices o precisiones aparentemente intrascendentes, puede alterar o reducir las determinaciones que 
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el legislador estatal ha plasmado en los preceptos que se pretenden reproducir, tratándose como se trata de 
competencias que no corresponden a la Comunidad Autónoma. 

 
En suma, en los supuestos en que se ha considerado necesario la reproducción de normas básicas 

estatales para facilitar una visión unitaria y una comprensión global de la materia regulada, como sucede en el 
que ahora centra nuestra atención, este Consejo Consultivo no ha dejado de advertir sobre la necesidad de 
salvar esa posible vulneración de competencias del Estado mediante la cita expresa del precepto de la norma 
estatal, extremando el celo puesto al redactar los preceptos en los que se cree necesario utilizar dicha técnica, 
a fin de que guarden fidelidad con la norma reproducida. 

 
Al igual que se subraya en el dictamen 277/2007, también es preciso destacar la necesidad de revisar 

globalmente el texto, de manera que se observe un criterio coherente y uniforme, dando cuenta además en el 
preámbulo de las razones que llevan a la reproducción de normas estatales y del modo y extensión con que ello 
se realiza

- 
- 

- 

lex repetita

tal como se hace en el art. 1.2 Decreto 135/2016
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las necesidades del perfil de las personas en formación o del perfil profesional establecido, siempre bajo los 
 

 

afecten a la obtención de títulos académicos o profesionales, en los términos previstos en el artículo 120.5 de la 

empresa u organismo equiparado en la modalidad virtual, cuando concurran circunstancias de trabajo de la 
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total prevista de la oferta formativa y contemplará, al menos, el 30 % de los resultados de aprendizaje de los 
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centros privados autorizados y acreditados al 

La comunicación incluirá el detalle del 

 
 

Las administraciones competentes deberán preveer programas formativos para 
personas mayores de diecisiete años que hayan abandonado prematuramente el sistema educativo sin 
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f)Ofertas de agrupaciones de 
módulos (..)

 
 

l profesorado 
de las especialidades de Formación y Orientación Laboral o de idiomas, o para los ciclos formativos en que solo 
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La vacatio 
legis deberá posibilitar el conocimiento material de la norma y la adopción de las medidas necesarias para su 
aplicación, de manera que solo con carácter excepcional la nueva disposición entraría en vigor en el mismo 
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momento de su publicación. En el caso de no establecerse ninguna indicación, la norma entrará en vigor a los 
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